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Teniendo en cuenta que el auxiliar de la Justicia designado por este Despacho 

-perito ingeniero civil- allegó la experticia -informe técnico-, del predio objeto de este 

asunto, labor para el cual fue encomendado, en virtud del artículo 231 del CGP, 

permanezca en la secretaría del Despacho a disposición de las partes por el término 

de 10 días.  

Para tal fin se ordena remitir el informe técnico a las partes involucradas en la 

litis a los correos electrónicos informados. 

 

Ahora bien, observa esta judicatura que en audiencia llevada a cabo el 13 

de octubre de 2019 se decretaron pruebas a favor tanto de la parte demandante 

como de la parte demandada; no obstante algunas de ellas no se han cumplido por 

parte de Secretaría y en ese orden de ideas se ORDENA dar cumplimiento a todas 

aquellas según corresponda.  

 

Así mismo y con el fin de llevar a cabo la INSPECCIÓN JUDICIAL decretada, se 

REQUIERE a las partes y al auxiliar de justicia designado por este despacho -perito 

ingeniero civil-, para que informen dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, si cuentan con los medios tecnológicos necesarios 

a efecto de practicar la prueba referida a través de medios virtuales, teniendo en 

cuenta el estado de emergencia sanitaria mundial y la alerta en el que se encuentra 

el departamento de Boyacá por el COVID 19.  

 

Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para fijar fecha y 

hora para la práctica de la prueba referida.  
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Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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Hoy 5 de febrero de 2021 

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 


